
PROCESO DE SELECCIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS PERSONAL PLAN
EMPLEO JCCM 2022

ANUNCIO EN LA SEDE ELECTRÓNICA/TABLÓN DE ANUNCIOS

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 78 de fecha 14/04/2023 autorizando

la contratación dentro de  la convocatoria Plan empleo JCCM 2022 en régimen de personal

laboral, de 3 peones y 1 Oficiales del tenor literal siguiente:

Autorizar la contratación a favor de:

Identidad del Aspirante DNI

Zaira Cuesta Lázaro 0598*****

Beatriz Casado Poyatos 5332*****

Javier Leobardo Muñoz Ramirez 05912*****

Leocadio Burgos Duque 0589******

Notificar la presente resolución al candidato seleccionado, comunicándole que deberá

formalizar  el  contrato  de  trabajo,  en  un  plazo  de  tres  días  desde  su  notificación,  en  la

modalidad regulada por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con una duración de 6 meses a partir de

su formalización y en régimen de dedicación a tiempo  completo 35  horas semanales de los

aspirantes aprobados.

(Documento firmado y fechado electrónicamente)

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: U
s+

nJ
dx

6z
iB

E
Q

or
iv

tX
o

F
irm

ad
o 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 J

E
N

IF
E

R
 C

O
R

T
E

C
E

R
O

 H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 e

l 1
4/

04
/2

02
3 

12
:3

9:
24

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
1 

de
 1


		2023-04-14T12:39:48+0200
	Es
	Ayuntamiento de Fuencaliente (sello.dipucr.es)
	Convocatoria Plan empleo JCCM




